
 
 

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2847234 
Edificio Hernando Morales Molina 

Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C, siete (07) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad.No.11001400304420130135100 
 

Se encuentra la presente actuación al Despacho para el cumplimiento del 
fallo de tutela calendado del 25 de noviembre de 2021 proferido por el Juzgado 
Séptimo (07) Civil del Circuito de Bogotá D.C., para lo cual se resolverá el recurso 
de reposición y en subsidio de apelación interpuesto en contra de la providencia 
calendada del 09 de marzo de 2020 vista a folio 404 del cuaderno 1, mediante la 
cual se negó la corrección de la providencia del 27 de febrero de 2020 vista a folio 
401.  
 

Alega el demandante apoderado de la demanda que el presente asunto 
terminó por pago total de la obligación mediante auto del 29 de abril de 2019 visto 
a folio 381 del presente cuaderno, por lo que la solicitud de entrega de dineros, 
producto de los consignados por el secuestre dentro del presente asunto. 
 

La parte demandante dentro del término de traslado guardó silencio.  
 

Para resolver, sin entrar en mayores consideraciones se hace evidente que, 
en efecto por auto del 29 de abril de 2019, este Despacho declaró la terminación 
del presente proceso por pago total de la obligación, conforme a solicitud que 
presentara el abogado de la parte actora a los 24 días de abril de 2019 en el que al 
numeral cuarto, como se evidencia a folio 380, solicitó la entrega de los títulos 
judiciales que se encuentren dentro del proceso de la referencia en favor de la 
parte demandada. 
 

Así las cosas, es evidente que las providencias calendadas del 27 de febrero 
de 2020 y 9 de marzo de 2020, que impulsaban una etapa judicial totalmente 
distinta a la orden impartida por auto que terminó el proceso el proceso, no eran 
pertinentes y deberán revocarse para en su lugar ordenar a secretaría cumplir con 
lo dispuesto e el auto de terminación del proceso, teniendo en cuenta que con el 
decreto de cancelación de medidas cautelares, las sumas de dinero a disposición 
de este Despacho, deberán entregarse a la parte demandada como lo solicitó el 
apoderado de la parte actora en oportunidad. 
 

Por lo anterior el Juzgado Cuarenta y Cuatro (44) Civil Municipal de 
Bogotá ,  

 
RESUELVE: 

 
 

1. REVOCAR las providencias calendadas del 27 de febrero de 2020 vista a 
folio 401 del expediente y 09 de marzo del mismo año vista a folio 404 del 
expediente.  
 

2. ORDENAR la entrega de los dineros que se encuentren a disposición de 
este Juzgado y para el presente proceso a la parte demanda, y en caso de 
existir embargo de remanentes, y/o acreedor de mejor derecho deberán 



dejarse a disposición del Juzgado o entidad pertinente. Por secretaría 
ofíciese de conformidad al Banco Agrario de Colombia.  

 
NOTIFÍQUESE,  

    
 
 
 
 

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 56  fijado hoy   _09 DICIEMBRE__2021_ a la hora de las 
8:00 a.m 

Mauver	Almanyer	Cardenas	Corredor	
Secretario			



 
 
 

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2847234 
Edificio Hernando Morales Molina 

Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Rad.No.11001400304420190123200 
 
Se encuentra la presente actuación al Despacho para resolver sobre el recurso 
de apelación interpuesto pen contra del auto calendado 21 de octubre de 2021 
mediante el cual, se declaró no probada la causal de nulidad por perdida de 
competencia (art.121 del C.G.P.). 
 
Se concede el recurso de APELACIÓN ante el inmediato superior, JUECES 
CIVILES DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ – REPARTO- y en el efecto DEVOLUTIVO. 
 
Para surtir la alzada, por secretaría remítase copia digitalizada de todo lo 
actuado al cuaderno 1 a costa del apelante, conforme lo dispone el conforme lo 
dispone el Acuerdo PCSJA21-11830 de 2021. Téngase en cuenta el termino 
previsto por el legislador para el suministro de las expensas necesarias. 
 
Adviértase que ya conoció en segunda instancia el Juzgado Diecinueve (19) Civil 
del Circuito de Bogotá D.C  

 
 
NOTIFÍQUESE,(2 A)  

    
    	

 

	

	

	

	

	

	

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 56  fijado hoy   _09 DICIEMBRE__2021_ a la hora de las 
8:00 a.m 

Mauver	Almanyer	Cardenas	Corredor	
Secretario			



 

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2847234 
Edificio Hernando Morales Molina 

Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C, siete (07) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
  

Rad.No.11001400304420190123200 

Se encuentra la presente actuación al Despacho para resolver los recursos 
de reposición y en subsidio el de apelación interpuestos en contra de la 
providencia calendada el 11 de noviembre de 2021 mediante la cual se 
rechazó de plano el recurso de apelación interpuesto en contra de la 
sentencia. 

Alega el apelante que la inconformidad en contra de la sentencia anticipada 
se presentó en tiempo. 

Dentro del termino de traslado la parte demandada guardó silencio.  

Para resolver, sin entrar en mayores consideraciones, advierte el Despacho 
que en efecto una vez se notificó la providencia del 21 de octubre del año 
en curso, mediante la cual se corrigió y aclaró la sentencia anticipada, se 
hace evidente que la apelación en contra del fallo se presentó en tiempo, 
esto es el 27 de octubre de 2021. 

Por lo anterior, se revocará la providencia atacada calendada el 11 de 
noviembre del año en curso, y se resolverá sobre el recurso subsisiario de 
apelación interpuesto en término. 

Así las cosas, el Juzgado Cuarenta y Cuatro (44) Civil Municipal de 
Bogotá, 
  

RESUELVE: 
 

1. REVOCAR la providencia del 11 de noviembre de 2021 que rechazó 
de plano el recurso de apelación contra la sentencia anticipada. 
 

2. CONCEDER en el efecto suspensivo, y por ante el inmediato 
Superior Juzgados Civiles del Circuito de Bogotá - reparto, el recurso 
de APELACIÓN interpuesto contra la sentencia anticipada calendada 
16 de septiembre de 2021, corregida y aclarada por auto del 21 de 
octubre de 2021. 

 
Por secretaría remítase, el expediente digital ante el superior, Jueces 
Civiles del Circuito de Bogotá – reparto-, advirtiendo que ya conoció 
en segunda instancia el Juzgado Diecinueve (19) Civil del Circuito de 
Bogotá D.C. 
 



3. DEJAR las constancias respectivas en el Sistema de Gestión Judicial 
Siglo XXI. 

 
NOTIFÍQUESE,(2 A)  

    
 
 
 
    	

 

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 56  fijado hoy   _09 DICIEMBRE__2021_ a la hora de las 
8:00 a.m 

Mauver	Almanyer	Cardenas	Corredor	
Secretario			



 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2847234 
Edificio Hernando Morales Molina 

Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C, siete (07) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
  

Rad.No.11001400302820140034300 
 
Visto el informe secretarial que antecede, y virtud al curso procesal, el 
Despacho DISPONE: 
 

PREVIO a dar trámite a la solicitud de iniciar proceso ejecutivo a 
continuación de la sentencia declarativa emitida dentro de este 
proceso, se DEJA EN CONOCIMIENTO DE LA PARTE ACTORA el 
informe de títulos judiciales que a la fecha han sido puestos a 
disposición de este Despacho, los cuales ascienden a la suma de 
ONCE MILLONES CIENTO VEINTIOCHO MIL OCHENTA PESOS 
M/CTE ($ 11.128.080,00 ). Lo anterior, para lo que estime 
conveniente. 

 
 
NOTIFÍQUESE,  

    
 
 
 
    	

 

	

	

	

	

	

	

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 56  fijado hoy   _09 DICIEMBRE__2021_ a la hora de las 
8:00 a.m 

Mauver	Almanyer	Cardenas	Corredor	
Secretario			



	

	

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2847234 
Edificio Hernando Morales Molina 

Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C, siete (07) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
  
 

Rad.No.11001400304420050039400 
 
Visto el informe secretarial que en certificación antecede, revisada la documental 
que obra y virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE:  

ORDENAR que por secretaría se haga entrega de los títulos de depósito 
judicial puestos a disposición del Despacho y por cuenta de este proceso, a favor 
de la parte demandada o su apoderado judicial con facultad de recibir dineros, 
teniendo en cuenta que se remató el inmueble hipotecado base de la presente 
acción y se terminó el proceso por pago total de la obligación mediante 
providencia calendada el del 25 de julio de 2012 vista a fls.308 y 309. Ofíciese.  

 Por secretaría prevéngase la existencia de embargo de remanentes, 
y/o acreedor de mejor derecho, y dejense a disposición del Juzgado o entidad 
pertinente. 
 
NOTIFÍQUESE,  

    
 
  	

 

	

	

	

	

	

	

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 56  fijado hoy   _09 DICIEMBRE__2021_ a la hora de las 
8:00 a.m 

Mauver	Almanyer	Cardenas	Corredor	
Secretario			



	

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2847234 
Edificio Hernando Morales Molina 

Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C, siete (07) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)  
Rad.No.11001400304420210007000 

 
Visto el informe secretarial que en certificación antecede y en virtud al curso 
procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. TENER NOTIFICADO por conducta concluyente a la demandada EL 
DESVARE DEL TERMINAL E.U., del mandamiento de pago del 28 de enero 
de 2021, en los términos que prevé el art.301 del C.G.P., según la petición 
allegada. El Despacho tiene en cuenta que la demandad renunció al término 
para proponer excepciones.   
 

2. ORDENAR que por secretaría se haga entrega de los títulos de depósito 
judicial puestos a disposición del Despacho y por cuenta de este proceso, a 
favor de la parte demandante o su apoderado judicial con facultad de recibir 
dineros, teniendo en cuenta el acuerdo de pago celebrado por las partes y 
obrante en el expediente digital. Ofíciese.  

 
3. ORDENAR a la secretaría que, una vez cumplido lo anterior, ingrese las 

diligencias al Despacho para decidir lo que en derecho corresponde, 
respecto a la solicitud de suspensión del proceso. 

 
 
NOTIFÍQUESE,  

    
	

 

	

	

	

	

	

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 56  fijado hoy   _09 DICIEMBRE__2021_ a la hora de las 
8:00 a.m 

Mauver	Almanyer	Cardenas	Corredor	
Secretario			



 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2847234 
Edificio Hernando Morales Molina 

Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C, siete (07) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
Rad.No.11001400304420210009600 

 
Visto el informe de secretaría que en certificación antecede, subsanada la 
demanda y reunidos los requisitos de los artículos 82 y 83 del CGP, como los 
previstos en el art, 368 y ss, de la misma codificación, el Juzgado DISPONE: 
 

1. ADMITIR la presente DEMANDA VERBAL DE RESTITUCIÓN DE 
INMUEBLE ARRENDADO instaurada por ARTURO MEJIA Y COMPAÑÍA 
S.A.S. contra ESPERANZA RANCO ORDUÑA y ADRIANA SOLEDAD MUÑOZ 
ERAZO 

2. CORRER traslado de la demanda y sus anexos a la parte demandada por el 
término de veinte (20) días. 

3. ORDENAR que se surta la notificación de este auto a la parte demandada, 
teniendo en cuenta para ello lo previsto en los arts. 291 y 292 como 
también podrá efectuarse conforme lo prevé el articulo 8º el Decreto 806 de 
2020.  

4. PREVIO a decretar las medidas cautelares pretendidas, se ordena que la 
parte demandante, con apego a lo previsto en el numeral 7 del artículo 384 
del C.G.P., preste caución en alguna de las formas previstas por la Ley (art. 
603 ib.), en cuantía de $14.173.505.oo Mcte. 

5. RECONOCER personería adjetiva a la abogada JENSY OSORIO PORRAS, 
como apoderada judicial del extremo demandante, en los términos y para 
los fines señalados en el poder que se presenta. Téngase como dirección de 
notificación de la apoderada el correo electrónico 
jensyosorio@lawyersenterprise.com   

 
NOTIFÍQUESE,  

    
 

	

	

	

	

	

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 56  fijado hoy   _09 DICIEMBRE__2021_ a la hora de las 
8:00 a.m 

Mauver	Almanyer	Cardenas	Corredor	
Secretario			



	

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2847234 
Edificio Hernando Morales Molina 

Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C, siete (07) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)  
Rad.No.11001400304420210060200 

Visto el informe secretarial que en certificación antecede, subsanada la demanda 
en debida forma y reunidos los requisitos previstos en los artículos 82, 183 y 184 
del C.G.P., el Despacho DISPONE:  

1. ADMITIR la presente solicitud de PRUEBA ANTICIPADA elevada a través 
de apoderado judicial por ADVANCED TECHNOLOGIES & SOLUTIONS 
GROUP S.A.S. con citación del CONSORCIO SERVICIOS DE TRANSITO Y 
MOVILIDAD DE CÚCUTA representando por el señor  MAURICIO DAVID 
PEREIRA HURTADO  y/o quien haga sus veces. 

2. ORDENAR que se surta la notificación del extremo convocado 
personalmente de acuerdo con los arts 291 y 292 del C.G.P. y tambien 
podra notificar según lo ordena el Decreto 806 de 2020. 

3. ORDENAR a secretaría una vez se haya evacuado la diligencia, la 
expedición de copia de la misma con la constancia de que trata el artículo 
114 del C.G.P., a costas de la peticionaria  (Acuerdo PCSJA21-11830 de 
2021). 

4. RECONOCER personería para actuar en calidad de apoderado de la 
peticionaria al abogado CARLOS ALBERTO PACHON DIAZ, en los términosby 
para los efectos del poder conferido. 

 
 
NOTIFÍQUESE,  

    
	

 

	

	

	

	

	

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 56  fijado hoy   _09 DICIEMBRE__2021_ a la hora de las 
8:00 a.m 

Mauver	Almanyer	Cardenas	Corredor	
Secretario			



 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2847234 
Edificio Hernando Morales Molina 

Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Bogotá D.C, siete (07) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)  

Rad.No.11001400304420210057800 

Visto el informe secretarial que en certificación antecede, subsanada la demanda y reunidos los 
requisitos previstos en los artículos 82, 83 y 84 del C.G.P., como también los del numeral 2° del art 
2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015 y en uso de las facultades otorgadas en el artículo 467 del 
C.G. P., y virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE:  

1. ORDENAR DE APREHENSIO ́N Y ENTREGA al acreedor garantizado RESPALDO FINANCIERO 
S.A.S. – RESFIN S.A.S  de la MOTOCICLETA distinguida con placas CWY59F, de propiedad de 
CARLOS ANDRES SIERRA CONTRERAS, y para tal efecto se dispone: 
 

a. OFICIAR a la POLICI ́A NACIONAL – SIJIN SECCIONAL AUTOMOTORES (art. 1ª 
Dcto. 806/2020) para que adelante la aprehensión de la motocicleta de placas 
CWY59F, y se deje a disposición del acreedor garantizado RESPALDO FINANCIERO 
S.A.S. – RESFIN S.A.S., en la Cra. 7 No. 12- 28 Edificio America de ésta ciudad.  

 
b. ADVIÉRTASELE a la POLICIA NACIONAL - SIJIN AUTOMOTORES, que al 

momento de la aprehensión no será admisible ningún tipo de oposición y que una 
vez deje a disposición el rodante en la dirección referida, deberá informar 
inmediatamente dicha actuación al acreedor garantizado RESPALDO FINANCIERO 
S.A.S. – RESFIN S.A.S a los correos electrónicos juridicabogota@moviaval.com y 
abogadobogota1@moviaval.com  o en su defecto informando a esta dependencia 
judicial de dicha actuación, sin que ello implique ponerlo a disposición de esta 
judicatura. 

 
2. RECONOCER personería adjetiva a la abogada YULIANA DUQUE VALENCIA, para actuar 

como apoderado judicial del acreedor garantizado, en los términos y para los efectos del 
poder otorgado.  

 
 
NOTIFÍQUESE,  

    
 

	

	

	

	

	

	

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 56  fijado hoy   _09 DICIEMBRE__2021_ a la hora de las 
8:00 a.m 

Mauver	Almanyer	Cardenas	Corredor	
Secretario			



	

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2847234 
Edificio Hernando Morales Molina 

Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C, siete (07) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
  

Rad.No.11001400304420200069700 
 
Visto el informe secretarial que en certificación antecede, revisada la documental 
que obra y virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE:  
 

ORDENAR a la secretaría del Despacho dar cumplimiento a lo ordenado en 
el numeral 2 del auto de fecha 04 de febrero de 2021, en el sentido de 
incluir los datos del presente proceso y de los sujetos emplazados en el 
Registro Nacional de Personas Emplazadas. (art.10 Dto.806/2020). 
 

 
NOTIFÍQUESE,  

    
 
  	

 

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 56  fijado hoy   _09 DICIEMBRE__2021_ a la hora de las 
8:00 a.m 

Mauver	Almanyer	Cardenas	Corredor	
Secretario			



 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2847234 
Edificio Hernando Morales Molina 

Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C, siete (07) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
  

Rad.No.11001400304420190089100 

Visto el informe secretarial que en certificación antecede, revisada la documental 
que obra y virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE:  

TENER por contestada la demanda por la curadora ad-litem de la 
demandada RESTRUCTURADORA DE CRÉDITOS DE COLOMBIA DE LTDA. 
Una vez notificados todos los demandados, el Despacho impulsará el escrito 
de excepciones.  

 
 
NOTIFÍQUESE,  

    
 
  	

 

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 56  fijado hoy   _09 DICIEMBRE__2021_ a la hora de las 
8:00 a.m 

Mauver	Almanyer	Cardenas	Corredor	
Secretario			



	

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2847234 
Edificio Hernando Morales Molina 

Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C, siete (07) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
  
 

Rad.No.11001400304420180055100 
 
Visto el informe secretarial que en certificación antecede, revisada la documental 
que obra y virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE:  
 

ORDENAR a la secretaría del Despacho dar cumplimiento a lo ordenado en 
el numeral 2 del auto de fecha 21 de enero de 2021, en el sentido de incluir 
los datos del presente proceso y de los sujetos emplazados en el Registro 
Nacional de Personas Emplazadas.(art.10 Dto.806/2020). 

 
NOTIFÍQUESE,  

    
 
  	

 

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 56  fijado hoy   _09 DICIEMBRE__2021_ a la hora de las 
8:00 a.m 

Mauver	Almanyer	Cardenas	Corredor	
Secretario			



	

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2847234 
Edificio Hernando Morales Molina 

Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C, siete (07) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
  

Rad.No.11001400304420200051400 
 
Visto el informe secretarial que antecede, y virtud al curso procesal, el Despacho 
DISPONE: 

 
1. CORREGIR el mandamiento de pago, así como en la orden de seguir 

adelante la ejecución, en el sentido de indicar que el número del pagaré 
base de la presente acción que corresponde al No. 009005259367 y no al 
número 0090052529367 (art.286 del C.G.P.) 
 

2. NOTIFIQUESE este proveído en legal forma. 
 
 
NOTIFÍQUESE,  

    
 
  	

 

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 56  fijado hoy   _09 DICIEMBRE__2021_ a la hora de las 
8:00 a.m 

Mauver	Almanyer	Cardenas	Corredor	
Secretario			



 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2847234 
Edificio Hernando Morales Molina 

Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C, siete (07) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
  

Rad.No.11001400304420200017100 
 
Visto el informe secretarial que en certificación antecede, revisada la documental 
que obra y virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE:  
 

PREVIO a resolver la petición de designación de curador ad-litem de la 
demandada y demás personas indeterminadas, por secretaria VERIFÍQUESE 
la inclusión en el Registro Nacional de Personas Emplazadas como lo prevé 
el art.10 Dto.806 de 2020. 

 
 
NOTIFÍQUESE,  

    
 
  	

 

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 56  fijado hoy   _09 DICIEMBRE__2021_ a la hora de las 
8:00 a.m 

Mauver	Almanyer	Cardenas	Corredor	
Secretario			



 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2847234 
Edificio Hernando Morales Molina 

Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C, siete (07) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
  
 

Rad.No.11001400304420200049800 

Visto el informe secretarial que en certificación antecede, revisada la documental 
que obra y virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE:  

TENER por contestada la demanda por el curador ad-litem de las PERSONAS 
INDETERMINDAS. Una vez notificados todos los demandados, el Despacho 
impulsará el escrito de excepciones.  

 
NOTIFÍQUESE,  

    
 
  	

 

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 56  fijado hoy   _09 DICIEMBRE__2021_ a la hora de las 
8:00 a.m 

Mauver	Almanyer	Cardenas	Corredor	
Secretario			



	

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2847234 
Edificio Hernando Morales Molina 

Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C, siete (07) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
  

Rad.No.11001400304420210023700 
 
Visto el informe secretarial que en certificación antecede y virtud al curso procesal, 
el Despacho DISPONE: 
 

PERMANEZCA el expediente en la secretaría hasta tanto se consumen las 
medidas cautelares previas (núm.1 Art.317 del C.G.P.) 

 
 
NOTIFÍQUESE,  

    
 
  	

 

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 56  fijado hoy   _09 DICIEMBRE__2021_ a la hora de las 
8:00 a.m 

Mauver	Almanyer	Cardenas	Corredor	
Secretario			



 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2847234 
Edificio Hernando Morales Molina 

Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C, siete (07) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
  
 

Rad.No.11001400304420210016100 
 
Visto el informe secretarial que en certificación antecede y virtud al curso procesal, 
el Despacho DISPONE: 
 

ESTAR A LO RESUELTO en el auto de fecha 18 de marzo de 2021, que 
rechazó la demanda de la referencia por falta de subsanación. 

 
 
NOTIFÍQUESE,  

    
 
  	

 

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 56  fijado hoy   _09 DICIEMBRE__2021_ a la hora de las 
8:00 a.m 

Mauver	Almanyer	Cardenas	Corredor	
Secretario			



 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2847234 
Edificio Hernando Morales Molina 

Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C, siete (07) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
  

Rad.No.11001400304420200000400 
 
Visto el informe secretarial que en certificación antecede y virtud al curso procesal, 
el Despacho DISPONE: 
 

REQUERIR a la demandante para que aporte copia visible y legible de las 
fotografías de la valla fijada en el inmueble objeto de usucapión, toda vez 
que las que se remiten es imposible visualizarlas. 
 

 
NOTIFÍQUESE,  

    
 
  	

 

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 56  fijado hoy   _09 DICIEMBRE__2021_ a la hora de las 
8:00 a.m 

Mauver	Almanyer	Cardenas	Corredor	
Secretario			



	

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2847234 
Edificio Hernando Morales Molina 

Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C, siete (07) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
  

Rad.No.11001400304420030139801 

Visto el informe de secretaría que en certificación antecede, de cara a la 
documental que antecede y virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE:  

RECONOCER a la abogada OLGA PATRICIA SIERRA CASTILLO como 
apoderada del demandado en los términos y para los efectos del poder 
conferido visto a folio 476 del expediente. (art.76 C.G.P.)  

 
 
NOTIFÍQUESE, (2 A) 

    
 
  	

 

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 56  fijado hoy   _09 DICIEMBRE__2021_ a la hora de las 
8:00 a.m 

Mauver	Almanyer	Cardenas	Corredor	
Secretario			



 
 

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2847234 
Edificio Hernando Morales Molina 

Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D.C, siete (07) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
  

Rad.No.11001400304420030139801 
 

Se encuentra la presente actuación al Despacho para resolver el recurso de 
reposición interpuesto por la apoderada del demandado en contra del auto 
calendado el 27 de febrero de 2020. 
 
Alega la demandada que el predio no cuenta con ninguna afectación, ni que a su 
poderdante le ha sido notificada acción coactiva, sin embargo el folio de matricula 
se encuentra bloqueado para efectos de expedición y tramites relacionados con el 
mismo, por lo que solicita oficiar nuevamente al Instituto de Desarrollo Urbano -
IDU y a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos Zona Centro para que se 
aclaren la situación.  
 
Dentro del termino de traslado el apoderado de la parte actora guardó silencio.  
 
Para resolver y sin entrar en mayores consideraciones, encuentra el Despacho 
pertinente ordenar requerir tanto al Instituto de Desarrollo Urbano -IDU como a la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos Zona Centro, para que respecto del 
inmueble con F.M.I. No. 50C-1210150, se informe la actual situación jurídica del 
mismo y se remita a costa de las partes el folio de matricula inmobiliaria 
actualizado. 
 
Lo anterior, para efectos del impulso del proceso hipotecario que en este Despacho 
cursa.  
 
En consecuencia, se revocará la providencia calendada del 27 de febrero de 2020 
para en su lugar ordenar en término perentorio la información requerida.  
 
Por lo anterior el Juzgado Cuarenta y Cuatro (44) Civil Municipal de Bogotá,  

 
 

RESUELVE: 
 
 

1. REVOCAR el auto recurrido calendo del 27 de febrero de 2020 visto a folio 
475 del expediente.  
 

2. ORDENAR OFICIAR al Instituto de Desarrollo Urbano -IDU y a la Oficina 
de Registro de Instrumentos Públicos Zona Centro, para que en el termino 
de cinco (05) días, contados a partir del siguiente a la recepción del oficio, 
informen la actual situación jurídica del inmueble con F.M.I. No. 50C-
1210150 y se remita a costa de las partes el folio de matricula inmobiliaria 
actualizado. 
 



Por secretaria proceda de conformidad con lo normado en el art. 11 del Dto. 
806 de 2020.  

 
NOTIFÍQUESE, (2 A) 

    
 
  	

 

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 56  fijado hoy   _09 DICIEMBRE__2021_ a la hora de las 
8:00 a.m 

Mauver	Almanyer	Cardenas	Corredor	
Secretario			



 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2847234 
Edificio Hernando Morales Molina 

Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C, siete (07) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
  
 

Rad.No.11001400307120170084000 
 

 
Visto el informe secretarial que en certificación antecede, revisada la documental 
que obra y virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE:  
 

PREVIO al impulso de la etapa procesal que corresponde, REQUERIR a la 
demandante para que allegue inventarios y avalúos. 

 
NOTIFÍQUESE,  

    
 
  	

 

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 56  fijado hoy   _09 DICIEMBRE__2021_ a la hora de las 
8:00 a.m 

Mauver	Almanyer	Cardenas	Corredor	
Secretario			



 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2847234 
Edificio Hernando Morales Molina 

Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C, siete (07) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
  

Rad.No.11001400304420170070300 
 
Visto el informe secretarial que en certificación antecede, revisada la documental 
que obra y virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. AGREGAR a autos el avalúo presentado perito avaluador HERNANDO 
BURITICÁ ZEA. 
 

2. CORRER traslado del avalúo a las partes, por el término de diez (10) días 
(inc. 2, art 444 C.G.P). 
 

 
NOTIFÍQUESE,  

    
 
  	

 

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 56  fijado hoy   _09 DICIEMBRE__2021_ a la hora de las 
8:00 a.m 

Mauver	Almanyer	Cardenas	Corredor	
Secretario			



 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2847234 
Edificio Hernando Morales Molina 

Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C, siete (07) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
  

Rad.No.11001400304420170043800 
 
Visto el informe secretarial que en certificación antecede, revisada la documental 
que obra y virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. REQUERIR a la pagaduría del MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL, para 
que informe el trámite dado al oficio No.0265 del 25 de febrero de 2021 y 
radicado el 05 de abril de 2021 en sus dependencias.  
 
Adviértase que se le conceden cinco días (05) siguientes al recibo del envío 
del oficio, para que remita la información solicitada, so pena de las 
sanciones a que haya lugar. Ofíciese conforme al artículo 11 del Dto.806 de 
2020. 
 
2. PREVIO a resolver la petición de decretar el embargo y retención de salarios del 
demandado, REQUERIR a la accionante para que acredite el trámite dado al oficio 
No. 5424 del 05 de octubre de 2018, el cual fue retirado en el Despacho por el 
interesado 

NOTIFÍQUESE,  

    
 
  	

 

	

	

	

	

	

	

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 56  fijado hoy   _09 DICIEMBRE__2021_ a la hora de las 
8:00 a.m 

Mauver	Almanyer	Cardenas	Corredor	
Secretario			



	

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2847234 
Edificio Hernando Morales Molina 

Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C, siete (07) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
  

Rad.No.11001400304420200071600 
 
Visto el informe secretarial que en certificación antecede y virtud al curso procesal, 
el Despacho DISPONE: 
 

1. TENER en cuenta la comunicación allegada por la parte actora, por cuanto 
la valla instalada cumple los requisitos del numeral 7 del artículo 375 del 
C.G.P. 
 

2. PREVIO a resolver la solicitud de inclusión de los datos del proceso en el 
Registro Nacional de Procesos de Pertenencia, REQUERIR al apoderado de 
la demandante para que acredite la inscripción de la demanda, como quiera 
que a la fecha no obra en el expediente constancia de tal registro. (inciso 
final num.7 art.375 C.G.P.) 

 
NOTIFÍQUESE,  

    
 
  	

 

	

	

	

	

	

	

	

	

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 56  fijado hoy   _09 DICIEMBRE__2021_ a la hora de las 
8:00 a.m 

Mauver	Almanyer	Cardenas	Corredor	
Secretario			



	

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2847234 
Edificio Hernando Morales Molina 

Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C, siete (07) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
  

Rad.No.11001400304420160039500 
 
Visto el informe secretarial que antecede, y virtud al curso procesal, el Despacho 
DISPONE: 
 

1. COMPLEMENTAR la providencia del veinticuatro (24) de septiembre de dos 
mil veinte (2020), en el sentido de precisar que la sociedad FIDUCIARIA DE 
DESARROLLO AGROPECUARIO S.A. es vocera y administradora del 
PATRIMONIO AUTONOMO DISPROYECTOS. (art.286 del C.G.P.) 
 

2. ORDENAR que se NOTIFIQUE este proveído en legal forma. 
 
NOTIFÍQUESE,  

    
 
  	

 

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 56  fijado hoy   _09 DICIEMBRE__2021_ a la hora de las 
8:00 a.m 

Mauver	Almanyer	Cardenas	Corredor	
Secretario			



 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2847234 
Edificio Hernando Morales Molina 

Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C, siete (07) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
  

Rad.No.11001400304420140042900 
 
Visto el informe secretarial que en certificación antecede, revisada la documental 
que obra y virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE:  
 

ORDENAR a la secretaría del Despacho dar cumplimiento a lo ordenado en 
el auto de fecha 16 de marzo de 2020, en el sentido de oficiar a las 
autoridades correspondientes sobre el levantamiento de las medidas 
cautelares ordenadas y practicadas en este proceso.  

 
 
NOTIFÍQUESE,  

    
 
  	

 

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 56  fijado hoy   _09 DICIEMBRE__2021_ a la hora de las 
8:00 a.m 

Mauver	Almanyer	Cardenas	Corredor	
Secretario			



 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2847234 
Edificio Hernando Morales Molina 

Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C, siete (07) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
  

Rad.No.11001400301620110151400 
 
Visto el informe secretarial que en certificación antecede y virtud al curso procesal, 
el Despacho DISPONE: 
 

1. RECONOCER PERSONERÍA adjetiva al abogado POLICARPO PINZÓN 
FLÓREZ para actuar como apoderado judicial de la parte demandada, en los 
términos del poder conferido. (art. 77 C.G.P).  
 

2. ORDENAR que por secretaría se elabore la totalidad de los oficios de 
levantamiento de las medidas cautelares que se adelantaron en desarrollo 
de la acción, conforme a la orden emitida por este despacho en el auto 
calendado 10 de octubre de 2014 visible a folio 92 del cuaderno principal, 
en la cual se declaró terminado el proceso por pago de las cuotas en 
mora.Ofíciese conforme lo dispone el art.11 Dcto.806 de 2 

 
NOTIFÍQUESE,  

    
 
  	

 

	

	

	

	

	

	

	

	

	

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 56  fijado hoy   _09 DICIEMBRE__2021_ a la hora de las 
8:00 a.m 

Mauver	Almanyer	Cardenas	Corredor	
Secretario			



	

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2847234 
Edificio Hernando Morales Molina 

Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C, siete (07) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
  
 

Rad.No.11001400301720070018800 
 
Visto el informe secretarial que en certificación antecede y virtud al curso procesal, 
el Despacho DISPONE: 
 

1. ACEPTAR la cesión celebrada entre CENTRAL DE INVERSIONES S.A. CISA, 
en su calidad de cedente y HAVAS GROUP S.A.S., en su calidad de 
cesionario. Para los efectos procesales pertinentes, en adelante téngase a la 
sociedad HAVAS GROUP S.A.S. como titular de los derechos de crédito 
cedidos de la presente demanda.  
 

2. PREVIO a reconocer personería a la abogada MONICA ALEJANDRA 
RODRÍGUEZ RUIS, se requiere a la togada para que allegue poder 
debidamente conferido por la sociedad HAVAS GROUP S.A.S. (art.74 C.G.P.) 

 
 
NOTIFÍQUESE,  

    
 
  	

 

	

	

	

	

	

	

	

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 56  fijado hoy   _09 DICIEMBRE__2021_ a la hora de las 
8:00 a.m 

Mauver	Almanyer	Cardenas	Corredor	
Secretario			


